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TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS E IGUALDAD DE GÉNERO: 
¿BLANCOS, NEGROS O GRISES?1

BLACKS, WHITES OR GREYS? 
CONDITIONAL TRANSFERS AND GENDER EQUALITY
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RESUMEN

¿En qué medida las transferencias condicionadas (TMC), programas “estrella” de la 
nueva generación de la política social latinoamericana, inhiben o promueven mayores 
grados de igualdad de género? Usando un instrumento teórico-empírico novedoso, y 
a partir de fuentes primarias y secundarias, nuestro análisis compara tres países con 
regímenes de bienestar contrastantes: Chile, Costa Rica y El Salvador. Mostramos 
que, aunque en términos de la igualdad de género, los programas TMC se basan en 
supuestos que en principio exacerban la histórica división del trabajo entre hombres y 
mujeres, también pueden transformarla. 
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ABSTRACT

To what extent do conditional cash transfer (CCT) programs, the “star” programs 
of the new generation of Latin American public policy, promote or inhibit greater 
degrees of gender equality? Using a novel theoretical-empirical tool for the study 
of gender equality, and based on primary and secondary information, our analysis 
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1. INTRODUCCIÓN

El papel de las mujeres y de las relaciones 
de género se ha instalado en el debate públi-
co sobre la política social en América Latina, 
involucrando voces y actores que trascienden 
a las organizaciones promotoras de la equidad 
de género. El detonante ha sido los programas 
de transferencias condicionadas, mediante los 
cuales, aunque con diferencias en su diseño, los 
gobiernos entregan dinero a cambio de que las 
madres envíen a sus niños y niñas a la escuela 
y a los centros de salud. Aunque la importancia 
relativa de estos programas en el gasto público 
social es pequeña en comparación con otros 
sectores de política social, su importancia radi-
ca en ser epicentro de una nueva generación de 
política social que se articula de maneras diver-
sas con las políticas preexistentes. Discusiones 
relativas a si estos programas realmente per-
miten superar la pobreza, cómo y entre quié-
nes, aparecen de la mano de si es “apropiado”, 
“justo” o “necesario” que movilicen el tiempo 
y la energía de millones de mujeres madres sin 
que ellas sean también sujetas y no solo ins-
trumentos de la política. Así, e independiente-
mente de si son efectivos o no y para qué, estos 
programas, que a octubre del 2008 existían en 
15 de 18 países de América Latina, han tenido 
la virtud de haber puesto en el tapete la impor-
tancia del género como mediador de la relación 
entre Estado y sociedad2. 

Aunque las evaluaciones abundan tanto 
como los programas, hasta ahora no han sido 
analizados a la luz de los entornos, laborales 

y sociales, en los cuales estos programas se 
insertan. Además, consideramos como una 
gran limitación, el que las valoraciones sobre 
los efectos que tienen en las relaciones de 
género, carezcan de una noción explícitamen-
te multidimensional de la equidad. Sabemos 
que la histórica división del trabajo entre hom-
bres proveedores de ingresos y mujeres cuida-
doras, conlleva una jerarquía mediante la cual 
se crean y recrean relaciones de subordinación 
de los hombres hacia las mujeres. A la vez, 
sabemos que la subordinación económica no 
siempre tiene lugar conjuntamente con otras 
formas de subordinación, como la sexual o la 
relativa al uso del tiempo. Se requiere enton-
ces, “desagregar” la igualdad de género en 
más de una dimensión, y determinar cómo 
las transferencias condicionadas moldean 
unas u otras.

Para llenar estos vacíos, este estudio 
aborda las consecuencias que para la equidad de 
género tienen tres programas de transferencias 
monetarias condicionadas (en adelante, TMC) 
en el marco de constelaciones de relaciones 
entre mercados laborales, políticas sociales y 
familias —es decir, en el marco de los regíme-
nes de bienestar—. ¿Se está, desde esta política 
social, promoviendo cambios en las relaciones 
de género tradicionales? ¿O, por el contrario, se 
está poniendo la división sexual del trabajo tra-
dicional al servicio del Estado?, o tal vez ambas 
cosas a la vez y, si fuera así, ¿por qué?

2. LAS TMC EN LOS REGÍMENES DE 
BIENESTAR

En América Latina hay diferentes conste-
laciones de relaciones entre mercados laborales, 
política social y familias, es decir, regímenes 
de bienestar. Estas constelaciones dan lugar a 

compares three countries with contrasting welfare regimes, Chile, Costa Rica and El 
Salvador. In terms of gender equality, although CCT programs are based on assump-
tions that exacerbate the historical division of labour between women and men, they 
can also debilitate it. 
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prácticas de asignación de recursos que per-
mitan a las personas acceder, mejor o peor, a 
bienes y servicios. Martínez Franzoni identifica 
tres principales regímenes de bienestar según 
los grados de mercantilización de la fuerza de 
trabajo, nacional o trasnacional; de desmer-
cantilización, es decir de autonomía entre los 
ingresos y el bienestar de las personas; y de 
desfamiliarización, referente en que el bienes-
tar deja de estar sujeto a la disponibilidad de 
trabajo femenino no remunerado (Martínez 
Franzoni, 2008).

el Estado promueva principalmente un mane-
jo mercantil, estatal o familiar de los riesgos 
sociales. Así lo documentan 21 indicadores 
estadísticamente significativos arrojados por el 
análisis de conglomerados para 18 países.

CUADRO 2
AVANCEMOS (COSTA RICA)

Comenzó a implementarse en el 2006 bajo la adminis-
tración Arias (2006-2010). Se basa en una integración 
del sistema de prestación de becas otorgado por el Fondo 
Nacional de Becas (FONABE), ubicado en el Ministerio 
de Educación desde la Administración Pacheco (2002-
2006), y las transferencias dirigidas al combate a la po-
breza desde el Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS). En 
octubre del 2008, Avancemos llegaba a 130 586 estudian-
tes (Secretaría Técnica del Programa AVANCEMOS, 2008). 
El programa combina la entrega de una transferencia 
monetaria a jóvenes pertenecientes a familias de escasos 
ingresos que estén matriculados en el colegio secunda-
rio, a cambio de su permanencia en el sistema educativo. 
Inicialmente la administración de los recursos podía ha-
cerse desde la institución de combate a la pobreza, IMAS, 
o desde el FONABE, en el Ministerio de Educación: el 
primero contempla a la madre como administradora del 
dinero, mientras que el segundo trasfiere los recursos 
directamente a los/as jóvenes.  Desde el 2009, sin em-
bargo, todas las transferencias se canalizan a través del 
IMAS. Desafortunadamente, CEPAL (2007) carece de da-
tos comparativos sobre el peso del programa Avancemos 
en el PIB, aunque sí reporta datos relativos al programa 
piloto que le precedió, Superémonos, y que representaba 
un 0,02% del PIB en el 2005.

Fuente: Contraloría General de la República (2008) y 
Secretaría Técnica del Programa AVANCEMOS (2008).

CUADRO 1
CHILE SOLIDARIO (CHILE)

El Sistema de Protección y Promoción Social Chile Soli-
dario (en adelante “Chile Solidario”), se creó en el 2002 
bajo la administración de Ricardo Lagos (2000-06). Se 
dirige a familias en extrema pobreza, a las cuales el pro-
grama da acceso preferencial a la red nacional, regional 
y local de transferencias y servicios sociales, de acuerdo 
a características y necesidades específicas. Las transfe-
rencias varían entre US$ 5,9 y 19,8 al mes. De acuerdo al 
gobierno de Chile, en noviembre del 2008, el programa 
alcanzaba a 332 995 familias. Según CEPAL (2007), en 
el 2005  se cubría a un 6,45% del total de la población 
mediante la movilización de un 0,1% del PIB (CEPAL, 
2007). Chile Solidario es ejecutado por los municipios 
y comienza con el Programa Puente. Este combina apo-
yo psicosocial y una transferencia condicionada durante 
24 meses y se ejecuta con un/a acompañante o Apoyo 
Familiar. El segundo componente es el de subsidios 
monetarios, entre los cuales se encuentran: el Subsidio 
Único Familiar, para todos los niños y niñas menores de 
18 años; la Pensión Asistencial de Vejez, para todos los 
mayores de 65 años; la Pensión Asistencial de Invalidez 
para quienes corresponda; y el Subsidio de Agua Potable, 
para cubrir el 100 % de la cuenta hasta 15 metros cúbi-
cos de consumo mensual. El tercer componente conlleva 
la prioridad en el acceso a programas sociales correspon-
dientes a las áreas de salud, educación, trabajo, vivienda, 
justicia, entre otras; sectores que a su vez, y para ello, 
asumen compromisos con el Ministerio de Planificación 
(MIDEPLAN).

Fuente: Gobierno de Chile (2006) y Chile Solidario, 
sitio web: <http://www.chilesolidario.gov.cl>  [consulta-
do el 07/07/2009].

Chile, Costa Rica y El Salvador son paí-
ses emblemáticos de estos tres regímenes de 
bienestar. Entre estos varía, primero, la efecti-
vidad de los mercados laborales para absorber y 
remunerar la fuerza de trabajo sin que una gran 
proporción de la población deba forzosamente 
emigrar. En Chile y Costa Rica esta capacidad 
es en términos relativos alta, mientras que 
en El Salvador es baja. Por ejemplo, en Chile 
la población asalariada alcanza el 74% de la 
población y de la independiente calificada solo 
el 15%, en comparación a El Salvador adonde 
las cifras son del 47% y 30%, respectivamente. 
A la vez, las remesas alcanzan menos del 1% 
en Chile y el 2% en Costa Rica, pero superan el 

Teniendo la cautela necesaria para inter-
pretar tipologías en tanto simplificaciones y 
exageraciones de ciertos aspectos de la realidad, 
ella identificó tres principales regímenes, según 
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15% en El Salvador. Segundo, entre estos países 
varía la presencia relativa de hogares nucleares 
tradicionales, con hombre proveedor y mujer 
cuidadora. Mientras en Chile, un 54% de los 
hogares están organizados de esta manera, en 
Costa Rica desciende al 47% y en El Salvador 
a 36%. Por el contrario, la importancia de las 
familias extensas o compuestas, aumenta del 
20% y el 23% en Costa Rica y Chile, respectiva-
mente; al 31% en El Salvador. Tercero, en Chile 
y Costa Rica el Estado invierte una considerable 
cantidad de recursos por habitante en política 
social (US$ 936 y 700 en promedio entre el 
2000 y el 2005, en dólares de 1997), mientras 
que en El Salvador no (US$ 82)3.

En Chile, las políticas sociales enfatizan 
la productividad laboral y un manejo mer-
cantil de los riesgos sociales excepto entre las 
personas pobres, a quienes el estado provee 
de bienes y servicios básicos. En Costa Rica, 
en cambio, el estado provee servicios sociales 
a un amplio sector de la población, inclu-
yendo a sectores medios, en gran medida, 
aunque no solo, mediante criterios relacio-
nados con el trabajo formal asalariado. Por 
eso les llamamos regímenes productivista o 
mercantil (Argentina y Chile) y proteccionista 
o estatal (Brasil, Costa Rica, Panamá, México y 
Uruguay), respectivamente. El tercer régimen 
tiene políticas públicas con escasas capacida-
des y, más bien por omisión que por acción, 
las políticas públicas promueven una alta par-
ticipación del trabajo femenino no remunerado 
y de estrategias familiares para el manejo de 
los riesgos sociales. Este régimen familiarista 
se extiende a Bolivia, Colombia, Ecuador, El 
Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua, 
Paraguay, Perú y República Dominicana 
(Martínez Franzoni, 2008).

¿En qué medida los programas de trans-
ferencias condicionadas afectan de forma dis-
tinta las relaciones de género? Si hubiera dife-
rencias, ¿en qué medida esto ocurre debido a 
características de los respectivos regímenes de 
bienestar —en este caso no habría mucho que 
hacer más que cambiar el régimen— o a aspec-
tos de diseño de los programas —en cuyo caso 
los márgenes de acción para promover transfor-
maciones podrían ser mayores—? 

3. METODOLOGÍA

A continuación explicamos en qué con-
siste el instrumento que hemos elaborado para 
analizar las relaciones entre los regímenes de 
bienestar y las relaciones de género, y que en 
este artículo aplicamos a la política pública, 
en particular a un programa social. Como se 
fundamentará, la principal fortaleza de este 
instrumento es que permite aprehender la 
desigualdad de género de manera multidimen-
sional. Al hacerlo, permite no solo desglosar el 
análisis sino también las recomendaciones de 
políticas.

3 Ver detalle de las fuentes y los resultados estadísti-
cos en Martínez Franzoni (2008). 

CUADRO 3
RED SOLIDARIA (EL SALVADOR)

Este programa inició en el 2005 bajo la administración 
de Antonio Saca (2005-2009). Inicialmente, su población 
objetivo fueron los niños/as de comunidades rurales de 
hasta 13 años, pero poco después se amplió a todas las 
familias residentes con niños menores de 15 años que no 
hayan completado 6° grado de primaria. La transferencia 
de dinero es condicionada a la asistencia escolar es de ni-
ños/as, con un tope de 2 a 3 por familia, y esta se entrega 
a las madres que deben de asegurar la asistencia escolar 
y los controles de salud (uno, otro u ambos dependiendo 
de la edad de niños/as); además de participar, ellas mis-
mas, en los programas de capacitación. Según el Gobier-
no de El Salvador, en el período 2005-2008, 83 654 fami-
lias recibieron los bonos de salud y educación, los cuales 
oscilaron entre US$ 15 y 20 mensuales y representaron 
un 0,023% del PIB en el 2006 (CEPAL, 2007). Además de 
las transferencias, el programa contempla ampliación 
de la oferta de servicios públicos a comunidades sin es-
cuelas o servicios de salud, y la capacitación a personas 
adultas mediante círculos de alfabetización y propuestas 
de capacitación productiva —estas últimas, con menor 
nivel de implementación—. Para implementar los com-
ponentes de TMC y de seguimiento y apoyo familiar, Red 
Solidaria opera con base en la contratación de ONGs que 
trabajan con redes de promotores locales. 

Fuentes: Castañeda (2008); Góchez (2008); Gobierno de 
El Salvador, sitio web: <http://www.redsolidaria.gob.sv> 
[consultado el 07/07/2009].
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3.1. INSTRUMENTO PARA EL ANÁLISIS EMPÍRICO: 
DIMENSIONES Y SUBDIMENSIONES

El instrumento teórico-metodológico 
que proponemos se enfoca en tres estructuras 
sociales en las que tienen lugar las relacio-
nes de género (Walby, 1997), y que coinciden 
con las principales prácticas de asignación 
de recursos que dan lugar a los regímenes 
de bienestar: el trabajo remunerado, las polí-
ticas públicas, y el ámbito doméstico. Para 
determinar si los mayores o menores grados 
de igualdad de género existentes en cada una 
de estas estructuras, abordamos dimensiones 
propuestas por Nancy Fraser (1994): pobre-
za, explotación, marginación, desigualdad (de 
ingresos, servicios y uso del tiempo) y desva-
lorización social. Concretamente, nos interesa 
determinar en qué medida un programa social 
contribuye a reducir o a eliminar cada una de 
las cinco dimensiones (desde la pobreza, hasta 
la desvalorización social)4.

A partir de la combinación entre 
estructuras sociales y dimensiones de análisis, 
el instrumento propuesto nos permite 
abordar la igualdad de género de manera 
multidimensional. No esperamos encontrar un 
régimen de bienestar que sea completamente 
igualitario o completamente desigual en cuanto 
a las relaciones de género en que se asienta y/o 
promueve. De acuerdo con Fraser, estamos 
frente a grados de igualdad/desigualdad, y no 
a su presencia o a ausencia a secas. Segundo, 
un régimen de bienestar que muestre un 
buen desempeño en alguno de los principios 
requeridos para la igualdad de género, no 
necesariamente lo tendrá con respecto a otros 
(Fraser, 1994). Por ejemplo, algunos regímenes 
de bienestar pueden tener un buen desempeño 
en cuanto al principio de anti pobreza, pero malo 
en cuanto al principio de equidad en los ingresos 
entre hombres y mujeres. Esto es consistente 
con la idea de que estamos ante constelaciones 
de prácticas, antes que índices aditivos.

A continuación detallamos cómo cada 
una de las dimensiones constitutivas de los 
regímenes de bienestar se relaciona con cada 
uno de los principios propuestos para explorar 
sus relaciones con el orden de género.

Anti pobreza: Implica establecer las con-
diciones de mercantilización de la fuerza de tra-
bajo entre las mujeres pobres. También requiere 
considerar su acceso a las transferencias y los 
servicios públicos como mecanismo para crear 
grados de autonomía entre su bienestar y su 
acceso al mercado laboral. Dado que los cui-
dados son principalmente una responsabilidad 
femenina y se proveen de manera no remune-
rada, se requiere conocer si la política pública 
asume los cuidados como una responsabilidad 
privada o, por el contrario, tiene un papel activo 
en delegar el cuidado, desde las familias a dis-
tintos ámbitos colectivos.

Anti explotación: Incluye las condiciones 
en que tienen lugar la participación laboral 
femenina, como es el caso de una vida laboral 
libre de acoso sexual. Conlleva determinar en 
qué medida la desmercantilización tiene lugar a 
partir de supuestos maternalistas mediante los 
cuales las mujeres acceden a los recursos públi-
cos única o principalmente en su calidad de 
madres, las responsabilidades de cuidado se con-
sideran exclusivamente suyas, y los programas 
sociales reproducen y refuerzan estos supuestos. 
Implica considerar la violencia doméstica, tanto 
en términos de marcos normativos que con-
siderarla como un asunto público, como en la 
aplicación efectiva de las leyes.

Anti marginalización: Requiere identifi-
car grados de confinamiento a trabajos “femeni-
nos”. Conlleva abordar el grado de segregación 
ocupacional; las condiciones simbólicas y mate-
riales a través de las cuales la política pública 
promueve medidas dirigidas a las madres solas 
o jefas de hogar, y en qué medida hay presencia 
de infraestructura social de cuidados —sea 
que involucre al Estado, a las comunidades, o 
a otras instituciones como las agencias inter-
nacionales—; y el grado en que efectivamente 
trasladan cuidados fuera del ámbito doméstico.

Anti desigualdad del ingreso monetario y 
social: remite a las brechas de remuneraciones 
por igual trabajo entre hombres y mujeres; a las 

4 Fraser propone un principio más, el anti androcen-
trismo, que nosotros consideramos como balance 
de las relaciones de género en su conjunto.
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aumenta, aumenta también la carga total de 
trabajo femenino. 

De la valoración social: más allá de los 
ingresos, ¿son las mujeres y sus habilidades 
laborales, igualmente valoradas que las habili-
dades asociadas al trabajo masculino?; y alude 
al reconocimiento del trabajo doméstico como 
un criterio para acceder a la política pública, 
diferente a la dependencia económica de la 
pareja. 

brechas en el ingreso social —es decir, en las 
transferencias y servicios públicos, principal-
mente estatales aunque no sólo— que a su vez 
permiten distintos grados y tipos de desmercan-
tilización; y las brechas de ingreso producidas 
a raíz de la disolución formal o práctica de las 
parejas. Del uso del tiempo: consideramos la 
demanda de trabajo femenino no remunerado 
demandado por los programas sociales, en el 
entendido de que a medida que esta demanda 

CUADRO 4

REGÍMENES DE BIENESTAR Y ÓRDENES DE GÉNERO: DIMENSIONES Y SUBDIMENSIONES A 
CONSIDERAR EN EL ANÁLISIS DE LOS PROGRAMAS DE TRANSFERENCIAS CONDICIONADAS

PRINCIPIOS TRABAJO REMUNERADO POLÍTICA PÚBLICA PRODUCCIÓN 
DOMÉSTICA

POBREZA Acceso al trabajo 
remunerado

Afirmación positiva en el 
acceso a la política social

EXPLOTACIÓN Jornadas y estabilidad
Prevención y sanción del 
acoso sexual

Superación de supuestos 
maternalistas

Carga total de trabajo 
femenino
Vida libre de violencia

MARGINACIÓN Desegregación laboral Acciones afirmativas para 
acceder a servicios sociales

Decisiones sobre el uso de 
los recursos

DESIGUALDAD EN EL 
USO DEL TIEMPO

Demanda de 
reorganización de roles en 
el ámbito doméstico

Reorganización de uso del 
tiempo

DESIGUALDAD EN EL 
INGRESO MONETARIO Y 
SOCIAL

                  Reducción de brechas de ingreso 

DESVALORACIÓN SOCIAL Valoración del trabajo y las 
capacidades femeninas

Trato y paradigma 
igualitario por parte de 
funcionarios/as públicos

3.2. PRINCIPALES PROPOSICIONES 

A continuación recurrimos a la herra-
mienta metodológica propuesta para explorar 
cómo los programas de transferencias mone-
tarias condicionadas, inciden en la desigualdad 
de género. ¿Es posible decir que la reprodu-
cen, acentúan y/o reducen? Con este objetivo, 
a partir de la literatura existente sobre los TMC, 
planteamos un conjunto de proposiciones rela-
cionadas con las dimensiones y los principios 
resumidos previamente (cuadro 4). Así, el cua-
dro 5 presenta las principales proposiciones que 

analizaremos empíricamente (un total de 17), 
según los efectos positivos o negativos espera-
dos con respecto a los objetivos explícitos (la 
superación de la pobreza), o implícitos (concre-
tamente relacionados con la equidad de género) 
estos programas. El formato en que formula-
mos estas proposiciones combina el efecto espe-
rado, con su justificación.

La formulación de proposiciones nos per-
mite transitar desde el nivel teórico al análisis 
empírico. Nos facilita además confrontar los 
distintos aspectos del problema con la respec-
tiva evidencia empírica. Finalmente, y desde el 
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punto de vista de las implicaciones que el aná-
lisis tiene para la reformulación de programas, 
emplear proposiciones nos permite pensar en 
escenarios según las dimensiones de la des-
igualdad que se quiera priorizar.

Dado que los programas analizados se 
encuentran fuertemente insertos en ambientes 
internacionales de política, esperamos encon-
trar múltiples aspectos comunes atribuibles 
a procesos similares de formación de políti-
ca pública. Sin embargo, esperamos también 
encontrar importantes diferencias, asociadas a 
la articulación de los programas de transferen-
cias condicionadas con el resto del régimen de 
política social, por un lado, y con los mercados 

laborales y la organización de las familias, por 
el otro, en tanto constelaciones de relaciones 
particulares a cada régimen de bienestar.

3.3. LOS DATOS DISPONIBLES

Como material empírico nos basamos 
en fuentes secundarias (análisis de los progra-
mas) y primarias (entrevistas y grupos focales)5. 
Empleamos dos tipos de fuentes: secundarias, a 

CUADRO 5

TMC: PRINCIPALES PROPOSICIONES A ANALIZAR SEGÚN OBJETIVOS

PRINCIPALES: SUPERACIÓN DE LA POBREZA SECUNDARIOS: EQUIDAD DE GÉNERO

EFECTOS POSITIVOS EFECTOS NEGATIVOS EFECTOS POSITIVOS EFECTOS NEGATIVOS

TR
A

N
SF

E
R

E
N

C
IA

S

-Asignan recursos 
con mayores grados 
de autonomía que los 
programas históricos 
de transferencias y 
hay criterios explícitos 
conocidos por la 
población.
-Aumentan las 
expectativas que tiene la 
población con respecto al 
papel del Estado.

-Dado enfoque asistencial, 
conlleva gratitud antes 
que fortalecimiento de 
ciudadanía.
 -Hay una tensión 
entre condicionalidad 
y la mayor autonomía 
económica de las 
personas adultas.
-Por un lado se invierte 
en las niñas pero por el 
otro se reproduce papel 
tradicional de las madres.

-Las transferencias (y 
otros componentes como 
la capacitación), permiten 
mayor autonomía, estatus 
y autoestima.
-Visibilizan el papel 
central que tienen las 
mujeres en el cuidado y 
la administración de los 
recursos de la familia.

-No promueve 
empoderamiento, lo cual 
requeriría la generación 
de ingresos propios.
-Responsabilizan a las 
mujeres de gestionar la 
pobreza sin alterar la 
división sexual del trabajo 
en el hogar.
-Desatienden 
posibles efectos de las 
transferencias en la 
violencia doméstica.
-Aumentan las tensiones 
por el uso del tiempo.
-Cuando promueve 
participación, es solo 
individual.

SE
R

V
IC

IO
S

-Mejoran el acceso a 
los servicios (matrícula 
y asistencia escolar 
y controles de 
salud, incluyendo a 
embarazadas).

-Las niñas tendrán las 
mismas limitaciones 
estructurales que hoy 
tienen sus madres 
para acceder a trabajo 
remunerado de calidad. 
-Los programas llegan a 
lo sumo a la capacitación, 
pero no dan el salto a la 
articulación productiva y 
en materia de empleo. 

-Incentivan que las 
niñas tengan acceso a 
la educación y reducen 
brechas entre varones y 
mujeres en la asistencia 
escolar.

-Promueven equidad 
entre las niñas pero 
maternalismo entre las 
adultas que solo son 
“correas de trasmisión”, 
no beneficiarias.

Fuente: Elaboración propia, con base en Molyneux (2006; 2007)

5 Ver Martínez Franzoni, Juliana y Koen Voorend 
(2008).
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partir de todos los estudios que pudimos iden-
tificar para cada uno de los tres programas, y 
primarias, a partir de entrevistas (Chile y El 
Salvador) y grupos focales (El Salvador). En 
el caso de Chile Solidario disponemos de una 
cantidad y variedad importante de estudios rea-
lizados desde fuera del Estado. Dada la riqueza 
de las fuentes secundarias disponibles, realiza-
mos entrevistas pero no grupos focales. En el 
caso de Red Solidaria nos basamos en cuatro 
estudios realizados por consultores externos 
contratados por el programa, y de grupos foca-
les realizados en el marco de nuestro estudio. 
En el caso de Avancemos solo contamos con 
un estudio realizado por un órgano de con-
trol del Estado costarricense. En este último 
caso, por circunstancias de la coyuntura que 
vincularon al programa y a sus jerarcas con 
el presunto uso incorrecto de fondos, conllevó 
la renuncia de aquellos y en general, mucha 
reticencia a hablar públicamente del programa. 
Esperamos que en los próximos seis meses, a 
medida que el escenario político vuelva a la 
normalidad, podamos completar el estudio 
de este programa, tanto a partir de entrevis-
tas como de grupos focales. A los efectos del 
presente análisis, complementamos el estudio 
de caso con análisis de los dos periódicos de 
mayor circulación del país.

Para cada dimensión presentamos prin-
cipales proposiciones que plantea la literatura 
(frecuentemente contradictorias) y el balance 
que hacemos a la luz de la evidencia empírica 
disponible y que detallamos en otro documento 
(Martínez y Voorend, 2008).

4. TMC E IGUALDAD DE GÉNERO: 
 ¿MÁS, MENOS O DEPENDE? 

A partir del instrumento propuesto y de 
las 17 proposiciones a que dio lugar, valoramos en 
qué medida las TMC —Chile Solidario en Chile, 
Avancemos en Costa Rica y Red Solidaria en El 
Salvador— promueven o inhiben la equidad de 
género en cada uno de los tres países considerados.

A los efectos de simplificar la presen-
tación de hallazgos, agrupamos proposicio-
nes según se relacionen con cada uno de los 
principios considerados. Para uno resumimos 

resultados positivos y negativos esperados, 
y presentamos un balance de la evidencia 
recogida.

4.1. ACCESO AL TRABAJO REMUNERADO 
 (PRINCIPIO DE ANTI POBREZA)

Proposiciones a partir de la literatura: 
Las TMC permiten algún grado de acceso des-
mercantilizado (estatal), a los ingresos mone-
tarios. Sin embargo, el enfoque de formación 
de capital humano enfatiza la oferta y no la 
demanda de fuerza de trabajo, y las niñas y 
los niños que hoy reciben transferencias, en 
el futuro enfrentarán las mismas limitaciones 
estructurales para acceder a los mercados labo-
rales que enfrentan sus madres y padres. Los 
programas llegan a lo sumo a la capacitación, 
pero no dan el salto a la articulación productiva 
y en materia de empleo.

Balance empírico: En ninguno de los tres 
casos, los programas inciden claramente en las 
condiciones para el acceso al mercado laboral. 
Las acciones generalmente giran en torno al 
ámbito de la política social y no de la política 
laboral. Los programas dan por sentado que el 
empleo, de alguna manera, será generado pero 
no por acciones llevadas a cabo desde los pro-
gramas. Sin embargo, hay variaciones en cómo 
abordan su articulación con el empleo. El Chile 
Solidario es el que más decidida y explícitamen-
te busca promover la inserción laboral. Además, 
aunque de manera insuficiente, contempla la 
existencia de servicios de cuidados que facilite 
dicha inserción entre las mujeres. Aunque no 
promueve una reorganización de los roles de 
género, sí reconoce, al menos formalmente, 
que la inserción laboral femenina conlleva aten-
der demandas de cuidados, en particular de la 
población infantil. Red Solidaria contempla, 
aunque sea formalmente, la capacitación y la 
inserción productiva. Ha llevado a cabo algunas 
acciones en materia de capacitación, aunque 
no ha logrado su articulación con iniciativas 
productivas. Además, los cuidados y el trabajo 
doméstico no remunerado, en ningún momen-
to se separan y dejan de ser responsabilidad 
materna. Avancemos se enfoca casi exclusiva-
mente en la dimensión educativa. Sin embargo, 
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en el mediano plazo, el estímulo económico a 
jóvenes destacados/as para que estudien carre-
ras para las cuales haya demanda insatisfecha 
de empleo, podría incidir en una mejor inser-
ción laboral de los/as jóvenes. Aunque las varia-
ciones entre programas reflejan diferencias 
de diseño que podrían ser corregidas, el dar el 
paso a la creación de empleo conlleva alteracio-
nes más estructurales en los respectivos regí-
menes de bienestar que podrían ser más fáciles 
de promover en Costa Rica (dado el tipo de 
intervención que actualmente tiene el Estado 
en materia social) que en El Salvador o Chile. 

4.2. AFIRMACIÓN POSITIVA EN EL ACCESO A LA 
POLÍTICA SOCIAL (PRINCIPIOS DE ANTI POBREZA 
Y ANTI MARGINACIÓN)

Proposiciones a partir de la literatura: 
Permiten mayores grados de autonomía, esta-
tus y autoestima entre las mujeres. Hay acuer-
do en que sean las mujeres quienes reciban las 
transferencias. Además, las contraprestaciones 
pueden ampliar el acceso de las mujeres a servi-
cios sociales. Mejoran el acceso y/o la retención 
de niños/as y jóvenes en el sistema educativo y 
los controles de salud; también de las mujeres 
embarazadas y en algunos casos, mediante con-
troles ginecológicos periódicos. Sin embargo, a 
la vez que promueven la equidad para las niñas, 
solo se dirigen a las mujeres en tanto madres 
para llegar a niños/as y en tanto beneficiarias 
de medidas asociadas a los programas.

Balance empírico: Tienen en común que 
al entregar las transferencias a las mujeres, 
reconocen su importancia en la administra-
ción de los recursos del hogar. Los hacen con 
distintos grados: muy enfatizado y publicitado 
en El Salvador y Chile, menos en Costa Rica. 
También tienen en común el exigir una con-
traprestación que, cómo es definida, favorece 
la ampliación del acceso a servicios sociales 
por parte de las mujeres adultas, tanto en 
Chile como El Salvador, no así en Costa Rica, 
y mediante una oferta de transferencias y ser-
vicios mucho más amplia en Chile que en El 
Salvador. La entrega del dinero tiene lugar 
de la mano de nociones relativas el qué debe 
ser gastado generalmente en alimentos en El 

Salvador y útiles o materiales relacionados con 
la asistencia escolar en Chile y Costa Rica. 

La afirmación positiva que se realiza en 
el acceso a los servicios de educación y de salud 
es en términos socioeconómicos y no de géne-
ro: las transferencias se dirigen indistintamente 
a niños y a niñas. Sin embargo, generalmente 
las mujeres alcanzan mayor acceso que los 
hombres (ver siguiente proposición). El rango 
de servicios es mínimo en El Salvador y máxi-
mo en Chile. Dada la escasa cobertura previa de 
servicios sociales en las comunidades en que se 
ejecuta Red Solidaria, es este país, en donde se 
evidencia que el programa ha conllevado a una 
ampliación de acceso a los servicios sociales, 
aún cuando sea de servicios básicos y frecuen-
temente inestables (como ocurre con algunos 
controles de salud que son periódicos pero algo 
erráticos). Dado que estas no distinguen entre 
niños y niñas, es de esperar que estén contribu-
yendo al acceso de unos y otras.

4.3. REDUCCIÓN DE BRECHAS SOCIOECONÓMICAS 
 EN EL ACCESO AL INGRESO SOCIAL (PRINCIPIO 

DE IGUALDAD EN EL INGRESO) 

Proposiciones a partir de la literatura: 
Estos programas aumentan las expectativas que 
tiene la población con respecto al papel del Estado 
en la reasignación de recursos. Sin embargo, el 
enfoque asistencial en el que se asientan, tiende 
a generar entre quienes las reciben, muestras de 
gratitud antes que un fortalecimiento de la ciuda-
danía o de la noción de derechos.

Balance empírico: Los tres programas 
logran efectivamente reducir brechas socioeco-
nómicas en el acceso al ingreso social. Sin 
embargo, esta reducción es cualitativamente 
distinta entre programas debido a los regí-
menes de bienestar en los que se insertan. La 
población que accede al Chile Solidario tenía ya 
acceso a servicios sociales, y algo similar estaría 
ocurriendo en Costa Rica. En cambio, mediante 
Red Solidaria el Estado ha ampliado su alcance 
a la población rural previamente carente de 
dichos servicios, aún cuando persisten limita-
ciones en infraestructura, recursos humanos, 
calidad y canasta de servicios. Dado que his-
tóricamente la población tuvo escasa o nula 
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experiencia con un Estado redistribuidor, el 
aprovechamiento político del programa, asocia-
do más a la noción de “ayuda” que de derechos, 
incide fuertemente en cómo la población está 
recibiendo las transferencias y los servicios. Así, 
pareciera que en Chile el acceso se inserta en 
expectativas preexistentes con respecto al papel 
del Estado, mientras que en El Salvador tiende 
a fortalecer una percepción de agradecimiento 
a una persona, el Presidente de la República, 
en tanto figura política asociada al programa. 
En Costa Rica, mientras tanto, Avancemos es 
un programa muy puntual en el marco de un 
Estado redistribuidor y de una población con 
altas expectativas con respecto a su papel. Sea 
que se inserte en un entorno que vincula el 
programa con derechos o con la asistencia y 
la caridad del Estado, Avancemos, al igual que 
Red Solidaria aunque posiblemente en menor 
medida que Chile Solidario, al margen de los 
criterios empleados para seleccionar beneficia-
rios/as y de su carácter más o menos técnico, el 
rédito político es para las respectivas adminis-
traciones de gobierno.

4.4. SUPERACIÓN DE SUPUESTOS MATERNALISTAS 
(PRINCIPIO DE ANTI EXPLOTACIÓN)

Proposiciones a partir de la literatura: 
Mediante su componente de transferencias 
estos programas visibilizan el papel central de 
las mujeres en los cuidados de niños y niñas. 
Aunque se invierte en las niñas, el Estado 
refuerza el papel tradicional de las madres en 
el ámbito doméstico. Primero, la demanda de 
la contraprestación es generalmente a las muje-
res, y son ellas quienes deben destinarle tiempo. 
Segundo, las medidas efectivamente dirigidas a 
las mujeres adultas, se relacionan con su con-
dición de madres y cuidadoras, antes que de 
trabajadoras (mucho menos ciudadanas). 

Balance empírico: El reconocimiento al 
papel de las mujeres en el ámbito doméstico 
que trae aparejada la entrega de las transferen-
cias, viene acompañado de maternalismo en las 
contraprestaciones y los servicios disponibles 
para las mujeres. Si bien los programas, en 
particular Red Solidaria, contemplan la par-
ticipación de los hombres como titulares o 

corresponsables, en la práctica su presencia es 
casi inexistente. Además, desde los servicios se 
atienden a las mujeres en función de su papel 
reproductivo (principalmente control de emba-
razo, parto y post parto en el caso de la salud) 
o de cuidados (caso de otros servicios incluidos 
en el Chile Solidario). Así, el grado de mater-
nalismo es mayor en El Salvador y menor en 
Chile. Dado que la ausencia de estos servicios 
conlleva a importantes costos para las propias 
mujeres, representa un claro avance, el que los 
programas de TMC amplían estos servicios y 
midan resultados como ocurre en El Salvador. 
No obstante, no debería excluir medidas que 
mejoren el acceso a ingresos propios, para lo 
cual sería necesario un mayor abanico de ser-
vicios orientados, para mencionar algunos, a la 
educación, los cuidados infantiles y el crédito.

4.5. DEMANDA DE REORGANIZACIÓN DE ROLES 
(PRINCIPIO DE IGUALDAD EN EL USO DEL 
TIEMPO)

Proposiciones a partir de la literatura: La 
condicionalidad —es decir, la contraprestación 
que se exige a cambio de la transferencia mone-
taria— podría en teoría usarse para promover 
una transformación de la división sexual del 
trabajo. Sin embargo, los programas refuerzan 
la exclusiva responsabilidad de las mujeres en 
la gestión de los escasos recursos disponibles, 
y deja intacta la organización tradicional del 
trabajo doméstico y los cuidados. Al hacerlo, los 
programas aumentan las ya importantes ten-
siones que experimentan las mujeres en el uso 
de su tiempo.

Balance empírico: El paradigma es 
común a los tres programas y está orientado 
al aprovechamiento antes que a la transfor-
mación de la división sexual del trabajo. Esta 
demanda puede o no generar tensiones en el 
uso del tiempo femenino, según los entornos 
laborales en los que se insertan los programas. 
La tensión es mínima en El Salvador porque las 
madres rurales a los que se dirige generalmente 
carecen de trabajo remunerado. Más bien, en 
muchos casos, conciben el programa como 
una oportunidad para desarrollar capacidades 
que luego les permitan tener ingresos propios. 
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Si bien consideran que el programa les lleva 
a interrumpir las tares domésticas, general-
mente consideran que vale la pena hacerlo. En 
Avancemos, la contraprestación no exige tiem-
po sino solo controles de asistencia escolar de 
las personas jóvenes. 

4.6. TRATO Y PARADIGMA IGUALITARIO POR PARTE 
DE FUNCIONARIOS/AS PÚBLICOS (PRINCIPIO DE 
IGUALDAD EN LA VALORACIÓN SOCIAL)

Proposiciones a partir de la literatura: 
Permiten una asignación de los recursos al mar-
gen del clientelismo propio de los programas 
históricos de transferencias: hay criterios explí-
citos y la población los conoce. Sin embargo, 
perduran criterios asistencialistas y de “ayuda 
social” —por oposición a criterios relacionados 
con los derechos— en el acceso a los programas 
sociales por parte de estas personas.

Balance empírico: Dado que los progra-
mas están diseñados con base en el aprovecha-
miento de la división tradicional y jerárquica 
del trabajo entre hombres y mujeres, existe una 
suerte de conflicto con usar el condicionamien-
to para reorganizar roles en el ámbito domésti-
co. El hacerlo implicaría darle menos importan-
cia a lo que ahora es el objetivo central de estos 
programas (vale decir, la formación de capital 
humano de niños y niñas), y más importancia 
a procesos de transformación de tareas en el 
ámbito doméstico por parte de la población 
adulta. Desde este punto de vista, a lo más que 
pueden llegar estos programas es a desplegar un 
“feminismo de la diferencia”, que valora social-
mente a las mujeres pero desde aquellas tareas 
asociadas a la reproducción y a los cuidados. 
Sin embargo, en general, aunque más evidente 
en Red Solidaria, existe una desvalorización 
social dado que las madres “no saben” con res-
pecto a un rango relativamente amplio de acti-
vidades (desde higiene de alimentos hasta dere-
chos sexuales y reproductivos), como sí saben 
los/as funcionarios/as que las atienden. A la vez, 
la manera en que un paradigma tradicional del 
reparto de tareas entre hombres y mujeres se 
lleva a la práctica, así como la homogeneidad 
o “fisuras” en su interpretación, varía según 
las capacidades técnicas e institucionales que 

el Estado tenga y en función de esta, según su 
intervención sea directa (como en Costa Rica) o 
indirecta, es decir mediante organizaciones no 
gubernamentales (como en El Salvador).

5. CONCLUSIONES

En general, en términos de su diseño, 
hay un alto grado de homogeneidad entre pro-
gramas. Primero, los tres promueven una afir-
mación positiva en el acceso de las mujeres a la 
política social, en particular mediante el acceso 
a las transferencias. Por su parte, el acceso a 
los servicios de educación y de salud, se pro-
mueve de manera universal, tanto entre niños 
como entre niñas. Segundo, se asientan en 
supuestos maternalistas y solo de manera rela-
tivamente marginal contemplan o promueven 
a las mujeres como trabajadoras y, todavía en 
menor medida, a los hombres como cuidadores. 
Tercero, y por lo tanto, ninguno de los progra-
mas promueve una reorganización de roles en 
el ámbito doméstico. En todo caso, el programa 
deja librado dicha reorganización a preferen-
cias de las familias. En ausencia de incentivos, 
dichos cambios son poco probables. Más bien 
los programas parten y aprovechan capacida-
des genéricamente construidas, en particular 
el que las mujeres sepan gestionar mejor los 
recursos y el cuidado de niños/as. Por eso, y 
en quinto lugar, no sin cierto sesgo tecnocrá-
tico en términos de quiénes “saben” hacer qué, 
estos programas valoran a las mujeres en tanto 
madres pero no necesariamente en tanto ciuda-
danas o trabajadoras. Finalmente, en la prácti-
ca tienen una débil articulación con el empleo 
y el fomento productivo y cuando lo intentan, el 
acceso al empleo se concibe como producto de 
mejoras en el capital humano de la oferta antes 
que de la demanda de trabajo.

Las diferencias importantes entre pro-
gramas aluden, primero, al grado en que han 
explicitado su articulación con el empleo y la 
producción. Esta es mayor en Chile Solidario y 
en Red Solidaria que en Avancemos. Segundo, 
existen diferencias en el grado en que los pro-
gramas se dirigen a las mujeres adultas en sus 
propios términos, más allá de recibir las trans-
ferencias o garantizar las medidas a las que 
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estas se condicionan. Sin embargo, este invo-
lucramiento de las mujeres adultas es también 
mayor en Chile Solidario y Red Solidaria que 
en Avancemos. Tercero, en general las mujeres 
se suman al programa en tanto madres, pero 
hay diferencias en el grado en que el programa 
contempla la presencia de mujeres trabajado-
ras (Chile Solidario) o de hombres cuidadores 
(Red Solidaria). Cuarto, existe una diferencia 
en la amplitud de transferencias y servicios a 
los que tienen lugar quienes acceden al pro-
grama y por lo tanto, en los grados de desmer-
cantilización de las necesidades sociales que 
permiten cada programa, mayor en Chile y 
menor en El Salvador. De todas las diferencias 
identificadas, esta tiene directa relación con el 
régimen de bienestar en el que se insertan los 
programas. Mientras que el Chile Solidario se 
inserta en el marco de un régimen con Estado 
fuerte e inversión social comparativamente 
alta, Red Solidaria se inserta en un régimen 
familiarista y con inversión social muy baja. 
Quinto, se presentan diferencias en la tensión 
por el uso del tiempo de las mujeres, que es 
mayor en zonas urbanas, porque es más fre-
cuente que estas tengan trabajo remunerado, 
mientras que en zonas rurales, esa frecuen-
cia es menor. Sexto, varía el grado en que la 
implementación del programa la hace propia-
mente funcionarios/as públicos, en compara-
ción a gobiernos locales y a organizaciones no 
gubernamentales. Esto último es mayor en El 
Salvador, menor en Costa Rica, e intermedio 
en Chile. Independientemente de lo que se diga 
en el papel, cuanto mayor sea la diversidad de 
actores que participan, mayor será también 
la heterogeneidad de visiones desplegadas en 
materia de relaciones de género.

La relativa homogeneidad entre pro-
gramas insertos en regímenes de bienestar 
altamente contrastantes, indicaría que esta 
se debe más a aspectos de diseño de los pro-
gramas, que de articulación de las políticas 
sociales con los mercados laborales y las fami-
lias. En segundo lugar, indicaría que es posible 
introducir cambios en dichos diseños, que per-
mitan promover mayores grados de igualdad 
de género en todas las dimensiones conside-
radas. Tercero, esto sería posible sin dejar a un 

lado los objetivos actuales explícitos relativos 
al mejoramiento de la formación de capital 
humano en niños/as y jóvenes, aunque reque-
riría jerarquizar aquellos relacionados con la 
igualdad. Si hubiera que priorizar, dos serían 
los “nudos” a desatar para promover mayores 
grados de igualdad de género. El primero tiene 
que ver con la mayor autonomía económica de 
las mujeres, mediante una mejor articulación 
de estos programas sociales, con el mercado 
laboral y la producción. El segundo aspecto 
alude a un papel más activo del Estado en pro-
mover la reorganización de roles en el ámbito 
doméstico, tanto por una mayor disponibilidad 
de servicios de cuidados, como, deseablemen-
te, aunque más difícil, por una mayor presen-
cia de hombres cuidadores. 

En el balance de las distintas dimensio-
nes de análisis, consideramos que los progra-
mas de transferencias condicionadas afectan 
las relaciones de género de una manera que 
no admite blancos ni negros, sino grises. Y 
es precisamente a partir de estos grises que 
las TMC podrían reformularse para promover 
en lugar de reforzar la desigualdad de género. 
El hacerlo implicaría cambios del programa 
“hacia adentro”, es decir, del propio diseño, 
y del programa hacia afuera, por la articula-
ción con otras políticas (sociales pero tam-
bién laborales y productivas). La principal 
decisión política que se requiere es la de darle 
a las mujeres la misma importancia que los 
programas dan hoy a niños, niñas y jóvenes. 
Para algunos/as, esta preocupación por las 
mujeres y por la igualdad de género es y será 
una cuestión de principios. Para otros/as, en 
cambio, será instrumental al cumplimiento de 
los objetivos que en el mediano plazo se busca 
alcanzar para quienes, siendo niños/as jóvenes 
hoy, serán personas adultas mañana. En uno 
u otro caso, sería deseable y posible que desde 
los programas de transferencias condiciona-
das se definirían “rutas críticas” para correr 
las fronteras de la pobreza, la explotación, la 
marginación, la desigualdad y la desvaloriza-
ción. Dichas rutas necesariamente reflejarán 
el escenario de política social propio de cada 
país según el régimen de bienestar en el que se 
inserta cada programa.
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